
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Ordinario Laboral Rad: 2019-00205 
 
 
Téngase en cuenta que el abogado Nelson Espinosa Borda, quien actúa en calidad 

de curador ad litem de los demandados, dentro del término judicial contestó la 

demanda y propuso medios exceptivos.  

 

Visto lo anterior y para efectos de continuar con el trámite del presente proceso, se 

señala a la hora de las 2:00 pm, del día 17 del mes de enero de 2022, para llevar a 

cabo la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código de 

Procedimiento Laboral. 

 

Prevéngase a las partes acerca del uso de la herramienta Teams, para llevar a cabo 

la audiencia atrás señalada. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 15/12/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito



Civil 001

Villeta - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 17229258aaf6fb7874b53db13f0ec761edd22e219223423a29354ca2aa508c30

Documento generado en 14/12/2021 08:09:52 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Ordinario Laboral Rad 2019-00160 

 

No se acepta la renuncia del poder presentada por la apoderada del extremo actor, 

teniendo en cuenta que no se aportó la comunicación enviada al poderdante, tal y 

como lo regula el artículo 76 del CGP. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 15/12/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Villeta - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4e8e602513e8a1588e2b110425e14bf1d410a16f5e49f7de602ac4ad85d377b7
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rama JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Ordinario Laboral Rad: 2021-00107  
 
 
Atendiendo las documentales que antecede, se dispone: 
 

1. Conceder efectos jurídicos a la notificación del Natalia Romero López y Julio 
Enrique Romero Rodríguez, conforme las previsiones dadas en el Decreto 
806 de 2020, quienes dentro de la oportunidad procesal oportuna y a través 
de apoderado contestaron la demanda proponiendo medios exceptivos. 
 

2. Reconózcase personería al abogado Carlos Alberto Rojas Andrade, como 
apoderado judicial de los demandados en los términos y para los fines del 
poder a él conferido. 
 

3. Revisada con detenimiento la actuación, se advierte que se indica como 
demandado el establecimiento de comercio Hotel Caribe La Vega, el cual 
conforme a las previsiones del código de comercio carece de personería 
jurídica, de modo que, al encontrarse debidamente notificada quien funge 
como propietaria del mismo y a quien se llamó como demandada, es que no 
hay lugar a ordenar su notificación. En firme el presente proveído 
vuelvan las diligencias al despacho para disponer la práctica de la audiencia 
de que trata el artículo 77 del CPTSS. 

  
 
 

  N O T I F Í Q U E S E  
 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 15/12/2021, se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

 

 



Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Villeta - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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